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0. Datos del peticionario y proyectista 
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• NIF:    P3602900G  
• Dirección: Praza da Cristiandade nº1, 36440 As Neves (Pontevedra) 
   CP: 36440 
• Teléfono: 986 648 038 
• e-mail:  alcaldia.asneves@fegamp.gal 
 
 

Ingeniero Redactor:   
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Ingeniero Técnico Industrial 
Colegiado 2.161 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de A Coruña 
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1. Antecedentes del Proyecto  
El presente “Proyecto de ahorro y eficiencia energética en el alumbrado público en las 

zonas de San Pedro de Batalláns, A Abelleira, A Torre, Rubial, Coto de Lobos, A Cortegosa 

y A Rochiña. Ayuntamiento de As Neves” esta realizado en base a la documentación 

presentada ante el IDAE en la solicitud de ayuda realizada al amparo del “Real Decreto 616/2017, 
de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares 

de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del 

Programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020”. 

1.1. Parámetros más relevantes indicados en la Memoria Descriptiva 

Las instalaciones a reformar, objeto del presente Proyecto son: 

 
Tabla 1 Listado de instalaciones a reformar 

 

La reforma de dichas instalaciones conllevará al escenario proyectado que de forma resumida 
se indica a continuación: 
 

Potencia 
Potencia inicial: 36,10 kW 
Potencia final: 12,10 Kw 
Reducción de potencia: 66% 

Consumo energético 
Consumo energético inicial (antes actuaciones): 172.633 kWh/año 
Consumo energético final (tras actuaciones): 34.711 kWh/año 
Ahorro de consumo energético: 79% 

 
Tras las reformas de la instalación que se detallan en el presente Proyecto se prevé una 

reducción muy importante en las emisiones de CO2 a la atmósfera, cifradas en 71,9 tCO2/año. 

Las instalaciones reformadas cumplirán: 

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Eficiencia Energética en instalaciones de iluminación exterior y sus instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07, en cuanto a niveles de iluminación y 
uniformidad. 

CÓDIGO NOMBRE TARIFA POTENCIA

C012 San Pedro de Batallans 2.0DHA 6,93

C013 San Pedro de Batallans 2 2.0DHA 2,3

C014 San Pedro de Batallans (A Pousa) 2.0DHA 2,08

C015 A Abelleira 2.0DHA 1,15

C046 A Torre 2.0DHA 5,2

C047 Rubial 2.0DHA 1,04

C048 Coto de Lobos 2.0DHA 2,08

C050 A Cortegosa 2.0DHA 5,2

C051 A Rochiña 2.0DHA 2,08

C052 A Senra 2.0DHA 3,46

C053 O Souto 2.0DHA 5,2

C054 A Folga 2.0DHA 6,93
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• Real Decreto 842/.2002, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión. 

• Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una 
economía en carbono en el marco del Programa operativo FEDER de crecimiento 
sostenible 2014-2020. 

1.2. Resolución ayuda IDAE  

El presente Proyecto se ejecutará de acuerdo con la convocatoria realizada por el IDAE con 

fondos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través de la línea de ayudas 

“Economía Baja en Carbono Entidades Locales”. La notificación de la resolución de concesión al 

beneficiario ha sido el 31 de octubre de 2019. 

2. Objeto del Proyecto  
El objeto del presente Proyecto es la definición de las obras necesarias, las características 
técnicas del equipamiento preciso, las condiciones de montaje y el presupuesto de las 
actuaciones precisas para la correcta ejecución de la obra denominada “Proyecto de ahorro y 
eficiencia energética en el alumbrado público en las zonas de San Pedro de Batalláns, A 
Abelleira, A Torre, Rubial, Coto de Lobos, A Cortegosa y A Rochiña. Ayuntamiento de As 
Neves. 
Igualmente, el presente Proyecto pretende servir de base para la realización de cuantas 
actuaciones se consideren necesarias y oportunas a la hora de ejecutar la instalación proyectada 
y garantizar el correcto funcionamiento de la instalación y asegurar el cumplimiento de la 
normativa actualmente en vigor y que sea de aplicación en cada caso. 
Este Proyecto pretende servir de base para presentar ante los organismos oficiales competentes, 
para la concesión de licencias, permisos, ayudas y subvenciones. 
Se admitirán soluciones técnicas equivalentes a las indicadas en el presente Proyecto Técnico 
siempre que se ajusten a las características técnicas requeridas para el buen funcionamiento de 
las instalaciones, se cumpla la normativa vigente y SIEMPRE con aprobación previa de la 
Dirección Facultativa, debiendo justificar de forma razonada en el correspondiente Certificado 
Final de Dirección de Obra los cambios sufridos durante la ejecución de la obra o instalación 
respecto al presente Proyecto Técnico, sus causas y las especificaciones de los elementos 
finalmente instalados. 

3. Alcance  
El presente proyecto se realiza para licitar, ejecutar y tramitar los permisos administrativos para 
realizar las actuaciones necesarias correspondientes al Proyecto de ahorro y eficiencia 
energética en el alumbrado público en las zonas de San Pedro de Batalláns, A Abelleira, 
A Torre, Rubial, Coto de Lobos, A Cortegosa y A Rochiña.” de titularidad municipal del 
ayuntamiento de As Neves. 
Cualquier variación o modificación no contemplada en este Proyecto precisará de su 
correspondiente Proyecto. 

4. Normativa de aplicación  
En la redacción del presente Proyecto se han tenido en cuenta las diferentes especificaciones 
contenidas en: 

• Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07. 

• REBT: Reglamento electrotécnico de baja tensión e instrucciones técnicas 
complementarias. 

• Normas particulares de la empresa distribuidora 

• Normas UNE. 

• Normas IEC. 

• Ordenanzas municipales. 
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5. Emplazamiento instalaciones  
Se sitúan las instalaciones proyectadas en el término municipal de As Neves, en concreto en 
San Pedro de Batalláns, A Abelleira, A Torre, Rubial, Coto de Lobos, A Cortegosa y A 
Rochiña. 

6.  Estado actual  
Se detalla a continuación un cuadro resumen del estado actual de las instalaciones. Las 
instalaciones, si bien presentan estados de conservación dispar (con luminarias bien 
conservadas y otras en muy mal estado) energéticamente ineficientes dado el avance de la 
técnica actual. 

 
Tabla 2 Listado de luminarias 

7. Actuaciones proyectadas 
Se proyecta actuar sobre las instalaciones detalladas anteriormente, de este modo, se proyecta 
la reforma de la instalación eléctrica consistente en: 

• Reforma de los cuadros de mando y protección instalados según esquemas unifilares 
adjuntos si fuese necesario.  

• Cambio de luminarias según mediciones adjuntas. 

• Reforma de cableado donde así sea preceptivo.  

• Realización de las actuaciones auxiliares necesarias. 
Los equipos y elementos que se proyecta instalar serán de tecnología moderna y con alta 
eficiencia energética (LED, protección térmica y diferencial, reloj astronómico para el encendido 
y equipos electrónicos multinivel preprogramados). 
 

La propuesta de programación supone un nivel de reducción del 50% a partir de las cuatro horas 
y media iniciales desde el encendido, periodo en el cual la instalación trabaja al 100%. 
Con la reducción y con el encendido mediante reloj astronómico se obtendrá un valor de 2.880 
horas equivalentes de funcionamiento al año, al 100% de potencia de la instalación. 
Se podrán sustituir las luminarias, por otras, previa aprobación de la Dirección Facultativa por 
luminarias de características y prestaciones equivalentes, de igual o menor potencia debiendo 
garantizar las mismas que se emplee la tecnología modular y se pueda substituir el driver con o 
sin herramientas. En los alumbrados situados en entorno rural las luminarias serán de color gris 
según código indicado en presupuesto y gris oscuro según código indicado en presupuesto para 
el entorno urbano para minimizar el impacto visual de las mismas en el entorno. 
Las instalaciones cumplirán, una vez ejecutadas, como mínimo los siguientes requisitos: 

• Se dispondrá de encendido por reloj astronómico. 

CUADRO Nº PTOS CMRX CM VITAL AVIA PROYECTOR SETA GLOBO

C012 41 41

C013 20 4 1 15

C014 25 25

C015 13 9 2 1 1

C046 54 0 49 3 2

C047 6 1 5

C048 17 17

C050 35 7 14 14

C051 20 20

C052 31 29 1

C053 47 44 2 1

C054 63 58 2 2

372 186 36 49 75 1 6 17

LUMINARIAS
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• Las luminarias proyectadas serán cerradas, con alojamiento independiente para los 
equipos electrónicos y con características mínimas IP66, IK08, clase eléctrica I ó II y 
FHSinst igual o inferior al 1%. 

• Las luminarias cumplirán los requerimientos técnicos exigibles para luminarias con 
tecnología LED de alumbrado exterior en todos sus puntos, incluido que la garantía sea 
como mínimo de 5 años. 

• Sistema de doble nivel, independientemente de la potencia instalada. 
Las instalaciones sobre las que se actúa cumplirán el Real Decreto 842/2002, Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y el Real Decreto 1890/2008, Reglamento de Eficiencia 
Energética en Instalaciones de Iluminación Exterior en aquello que les sea de aplicación. 

8.  Instalaciones proyectadas  

Las instalaciones deberán cumplir, una vez ejecutadas, como mínimo los siguientes requisitos 
técnicos: 

• Encendido por programador astronómico. 

• Las luminarias nuevas serán cerradas con alojamiento independiente para los equipos 
electrónicos y que presenten como características mínimas: IP 66 en la óptica, IK 08, 
clase eléctrica I ó II y FHSinst igual o inferior al 1%. 

• Sistema de doble nivel, independientemente de la potencia instalada. 

• Cumplir el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, en cuanto a niveles de 
iluminación y uniformidad de las vías que se van a iluminar y que se reformen. 

• Los cuadros de mando deberán incorporar descargadores de sobretensiones transitorias 
conectados a la toma de tierra, que aseguren que ningún equipo de la instalación sea 
sometido a una tensión superior a la que pueda admitir, con el objeto de evitar averías. 
El nivel de protección (Up) del descargador que se instalará en el cuadro debe ser menor 
o igual a la tensión que pueden soportar los equipos de acuerdo con su categoría. Se 
debe disponer, como mínimo, un descargador tipo 2 (Según la definición de la UNE-EN 
61643-11) en el cuadro de mando, y un descargador de tipo 3 en cada una de las 
luminarias (Según la definición de la UNEEN 61643-11). 

• La instalación siempre deberá disponer de una red de tierras que cumpla con los 
requisitos establecidos en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

• Los cuadros de medida, mando y protección deberán disponer de envolventes adaptadas 
a la reglamentación vigente (protecciones pasivas, activas y envolventes). 

• Las instalaciones reformadas deben cumplir con el Real Decreto 842/2002, por el que se 
aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en lo que se sea de aplicación. 

• Las instalaciones reformadas deben cumplir con el Real Decreto 1890/2008, Reglamento 
de Eficiencia Energética en Instalaciones de Iluminación exterior, en lo que les sea de 
aplicación. 

 
Las nuevas luminarias propuestas son las siguientes: 
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Tabla 3 Listado de luminarias propuestas 

9. Descripción y justificación de las soluciones propuestas  
Se describen de forma breve las soluciones propuestas en el presente Proyecto. 

9.1. Adecuación de la acometida eléctrica de las instalaciones  

Se procederá a la adecuación de las acometidas eléctrica grapando adecuadamente el cableado 
y pasando el cableado a través de racores en la entrada del Armario de Protección y Medida de 
forma que quede correctamente adecuada. 
Esto es necesario para garantizar un correcto aislamiento del cableado y evitar la entrada de 
insectos y minimizar el riesgo de contactos indirectos. 

9.2. Adecuaciones de cuadros de protección y medida  

Sustitución del modo de encendido, pasando de fotocélula a reloj astronómico.  
El encendido del alumbrado se realiza actualmente con fotocélula en la mayoría de los cuadros. 
Este sistema de encendido se ve muy influenciado por el estado de conservación de la fotocélula 
y por las inclemencias meteorológicas, procediendo al encendido horas antes de que realmente 
sea necesario. 
La instalación de reloj astronómico para su maniobra adecuará el encendido y el apagado a la 
realidad geográfica de la instalación no viéndose influenciado por las inclemencias 
meteorológicas y, por tanto, reduciendo el consumo energético del alumbrado 

9.3. Dotación de protección contra corrientes diferenciales y contactos indirectos 

mediante la instalación de toma de tierra en el cuadro de mando y protección y en 

todas las luminarias. 

Se dotará a los cuadros de mando y protección de puesta a tierra y de interruptor diferencial. 
Así mismo, dotar a todas las luminarias de puesta a tierra, obligatoriamente en caso de que sean 
de clase I, permitirá el conexionado de la protección contra sobretensiones de cada una de las 
luminarias. 

9.4.  Dotación de protección contra sobretensiones  
A fin de evitar averías por sobretensiones en la red se instalará protección contra sobretensiones 
tipo 2 en el cuadro de mando y protección. Igualmente, las luminarias contarán con protección 
contra sobretensiones tipo 3. 

LED-VIARIA 

T1

CÓDIGO POT. (W) Nº PTOS 30W

C012 1328,4 41 41
C013 648 20 20
C014 810 25 25
C015 421,2 13 13
C046 1749,6 54 54
C047 194,4 6 6

C048 550,8 17 17

C050 1134 35 35

C051 648 20 20

C052 1004,4 31 31

C053 1522,8 47 47

C054 2041,2 63 63

372 372TOTALES
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9.5.  Sustitución de luminarias por luminarias led que cumplan las condiciones del 

IDAE. 
Las nuevas luminarias instaladas serán de tecnología LED y cumplirán con los requisitos 

mínimos indicados por el IDAE. 

9.6.  Conexionado de cajas de fusibles para el conexionado de todas las luminarias. 

A fin de servir como protección del conexionado de las luminarias se dotarán a todas las 
luminarias de caja de protección con fusibles. 

9.7.  Sustitución y saneado de los tramos de cableado que presenten mal estado.  

Se realizará la limpieza silvícola de las instalaciones de alumbrado y la sustitución del cableado 
donde así sea indicado en las diferentes instalaciones. 

10. Condiciones técnicas a satisfacer  
Las obras propuestas en el presente Proyecto se proyectan a fin de que el alumbrado público 
cumpla la normativa vigente a efectos de asegurar la seguridad de esta y su eficiencia. 
Así mismo, las obras propuestas cumplirán también las condiciones indicadas por el Real 
Decreto 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a 
proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en 
carbono en el marco del Programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 
publicado en el BOE del 17 de junio de 2017. 

11. Descripción de las actuaciones  
Las actuaciones proyectadas, de forma resumida serán: 

I. Adecuación de la acometida eléctrica de las diferentes instalaciones. 
II. Sustitución y/o Reforma de la CPM y del Cuadro de Mando y Protección del alumbrado 

según corresponda. 
III. Sustitución del modo de encendido, pasando de fotocélula a reloj astronómico. 
IV. Dotación de protección contra corrientes diferenciales y contactos indirectos mediante la 

instalación de toma de tierra en el cuadro de mando y protección y en todas las luminarias. 
V. Dotación de protección contra sobretensiones. 

VI. Sustitución de luminarias por luminarias LED que cumplan las condiciones del IDAE. 
VII. Conexionado de cajas de fusibles para el conexionado de todas las luminarias. 

VIII. Sustitución y saneado de los tramos de cableado que presenten mal estado o así sea 
preceptivo por las indicaciones del Proyecto. 

IX. Limpieza silvícola de las instalaciones de alumbrado 

12. Precios adecuados a mercado  
En cumplimiento del artículo 102.Precio del Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 

Artículo 102.Precio: 
3. Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo cumplimiento del 
contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio general de mercado, en el 
momento de fijar el presupuesto base de licitación y la aplicación, en su caso, de las normas sobre ofertas 
con valores anormales o desproporcionados. 
 
En aquellos servicios en los que el coste económico principal sean los costes laborales, deberán 
considerarse los términos económicos de los convenios colectivos sectoriales, nacionales, autonómicos y 

provinciales aplicables en el lugar de prestación de los servicios. 
 
Además, en artículo 130 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas indica: 
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1. El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se basará en la determinación de los costes 
directos e indirectos precisos para su ejecución, sin incorporar, en ningún caso, el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que pueda gravar las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizados. 
2. Se considerarán costes directos: 
a) La mano de obra que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que quedan integrados en la unidad de que se 
trate o que sean necesarios para su ejecución. 
c) Los gastos de personal, combustible, energía, etc. que tengan lugar por el accionamiento o 
funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
d) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente citadas. 
3. Se considerarán costes indirectos: 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, 
pabellones temporales para obreros, laboratorio, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, excepto aquéllos que se reflejen en el 
presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los 
costes directos, igual para todas las unidades de obra, que adoptará, en cada caso, el autor del proyecto 
a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de la importancia de su presupuesto y de su previsible 
plazo de ejecución. 
4. En aquellos casos en que oscilaciones de los precios imprevistas y ulteriores a la aprobación de los 
proyectos resten actualidad a los cálculos de precios que figuran en sus presupuestos podrán los órganos 
de contratación, si la obra merece el calificativo de urgente, proceder a su actualización aplicando un 
porcentaje lineal de aumento, al objeto de ajustar los expresados precios a los vigentes en el mercado al 
tiempo de la licitación. 5. Los órganos de contratación dictarán las instrucciones complementarias de 
aplicación al cálculo de los precios unitarios en los distintos proyectos elaborados por sus servicios. 

13. Justificación de las actuaciones  
Las actuaciones proyectadas son necesarias para mejorar la eficiencia energética de las 
instalaciones que se proyectan reformar, así como garantizar el cumplimiento de la normativa 
vigente de eficiencia energética de instalaciones de alumbrado exterior y para el cumplimiento 
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 

14.  Contenido del Proyecto y declaración de obra completa  

El Proyecto contiene la definición de las obras necesarias, las características técnicas del 
equipamiento preciso, las condiciones de montaje y el presupuesto de las actuaciones precisas 
para la correcta ejecución de la obra. 

15. Incidencia ambiental  
La regulación sobre la necesidad de evaluación de la incidencia ambiental viene regulada anexos 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental de proyectos. 
Dado que la actividad dada, servicio municipal de alumbrado público, no se encuentra en el 
catálogo de actividades que precisan de evaluación de la incidencia ambiental, las obras que se 
desarrollan y detallan en el presente Proyecto no precisan de evaluación de la incidencia 
ambiental. 
El proyecto NO está sujeto al cumplimiento de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del 
emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia. 

16.  Disponibilidad de los terrenos  

A tenor del servicio que actualmente se está prestando de Alumbrado Público y de la información 
suministrada al redactor del presente Proyecto por parte de estos se concluye que las obras se 
desarrollan sobre instalaciones y terrenos titularidad del Ayuntamiento y que los mismos se 
encuentran disponibles para la realización de las obras contenidas en el presente Proyecto. 

17. Autorizaciones y concesiones administrativas  
Las obras que se detallan en el presente Proyecto se realizan sobre instalaciones del 
Ayuntamiento, por lo que no se precisan autorizaciones para la ejecución de estas. 
Indicar que no se proyecta actuar sobre el cableado, sólo se actuará sobre las luminarias 
cambiando las mismas en adecuación tecnológica, es decir, cambio sólo de luminarias a 
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tecnología LED redundando en la mejora de la iluminación pública y en un importante ahorro 
energético y monetario. 
Terminadas las obras, la entidad adjudicataria en colaboración con la Dirección Facultativa 
procederá al registro de la instalación reformada en la Consellería de Industria y a la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones de eficiencia energética de la edificación y de 
aquellas otras dadas por el Promotor, Xunta de Galicia o el IDAE. 
Para la ejecución del presente Proyecto no se precisan cursar concesiones administrativas. 

18. Replanteo de las actuaciones  
El técnico redactor del presente Proyecto procedió a efectuar el replanteo del mismo a fin de 
comprobar la realidad geométrica de las actuaciones y la disponibilidad de los terrenos precisos 
para su normal ejecución. 
Igualmente, con carácter previo al inicio de las obras, la Dirección Facultativa acompañado del 
Adjudicatario procederá a realizar un replanteo para verificar que la realidad inmediata de la obra 
se sigue correspondiendo con la indicada en el presente Proyecto. 

19.  Plazo de ejecución y programa de trabajo  

Se muestra el plazo de ejecución, así como el programa de trabajo: 

 

Tabla 4 Cronograma de trabajo 

20. Declaración de obra completa 
La obra objeto del presente Proyecto es una obra completa y como tal puede ser ejecutada y ser 

susceptible de ser entregada al uso correspondiente, comprendiendo todos y cada uno de los 

elementos precisos para su utilización y puesta en marcha, sin perjuicio de que pueda ser objeto 

posteriormente. 

21. Presupuesto total obra. 
Según el documento Presupuesto del Presente Proyecto resulta un presupuesto ejecución 
material de 125.603,12 €, que tras sumar el 13% de gastos generales y el 6% de beneficio 
industrial resulta un presupuesto de contrata de 149.467,72 € presupuesto que al aplicarle los 
gastos de ingeniería (7.000 €) y el 21% de IVA resulta un presupuesto total de proyecto de 
189.325,94 €. 
 
Se incluye el desmontaje de los elementos y equipos que queden fuera de uso, y su entrega a 
un gestor autorizado, si se precisa y la/las inspecciones/es por Organismo de Control Autorizado 
cuando sean reglamentariamente exigibles. 

 
En As Neves a 04 de mayo de 2020 

 
El Ingeniero 

 
 
 
 

Jorge Sequeiros Pereira 

Meses
Semanas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Replanteo

Acopio de materiales

Actuaciones previstas

Ayudas para inst. cuadros/ tierras

Retirada e instalación de equipos

Instalación cuadros/reforma

Reposición de terreno a estado inicial y limpieza

Terminación de obra, pruebas y puesta en servicio

Seguridad y salud

1 2 3 4 5
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1 Condiciones Generales 
Pliego de condiciones técnicas que, además del de los generales para la Contratación de obras 
públicas y del aprobado por el Concello, habrá de regir en la ejecución de las obras a que se 
refiere el presente proyecto. 

1.1 Objeto 
Artículo 1º.- El presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio de los generales 
para la Contratación de obras públicas. 
Ambos, como parte del proyecto técnico tienen por finalidad regular la ejecución de las obras 
fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando las intervenciones que 
corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de 
la obra, al Contratista o Constructor-Instalador de la misma, sus técnicos y encargados, al 
Ingeniero o Arquitecto y al Aparejador-Arquitecto Técnico o Perito- Ingeniero Técnico, así como 
las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento 
del contrato de obra. 

1.2  Documentación del contrato de obra 
Artículo 2º.- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación 
en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 
1. Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de 
obra, si existiere. 
2. El Pliego de Condiciones particulares. 
3. El presente Pliego de Condiciones Técnicas Generales. 
4. El resto de la documentación de Proyecto: 

a. Memoria. 
b. Pliego Técnico. 
c. Estudio básico de seguridad y salud. 
d. Mediciones y presupuesto. 
e. Planos. 
f. Anexos. 

 
Las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa de las obras se incorporan al Proyecto 
como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 
En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, 
la cota prevalece sobre la medida a escala. 
 

1.3 Delimitación general de funciones técnicas 

1.3.1 EL Ingeniero Director o Arquitecto 
 

Artículo 3.- Corresponde al Ingeniero Director o Arquitecto: 
Comprobar la adecuación de la cimentación proyectada a las reales del suelo; redactar los 
complementos o rectificaciones del proyecto que se precisan; asistir a las obras, cuantas veces 
lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que se produzcan e 
impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución 
arquitectónico; coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a 
la dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad; aprobar las 
certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor en el acto de la 
recepción y preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir en unión del Perito-
Ingeniero Técnico o Aparejador- Arquitecto Técnico (En caso de que participen en la obra), el 
certificado final de la misma. 
 

1.3.2 El perito o Ingeniero Técnico 
Artículo 4.- Corresponde al Perito-Ingeniero Técnico o Aparejador-Arquitecto Técnico: 
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Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto, planificar, a la vista del proyecto 
arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el control de calidad y 
económico de las obras; redactar, cuando se requiera, el estudio de los sistemas adecuados a 
los del trabajo en la realización de la obra y aprobar el Plan de seguridad e higiene para la 
aplicación del mismo; efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, 
suscribiéndola en unión del Ingeniero o Arquitecto y del Constructor-Instalador; comprobar las 
instalaciones 
provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, controlando su 
correcta ejecución; ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas 
técnicas y a las reglas de la buena construcción; realizar o disponer las pruebas y ensayos de 
materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo 
programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten 
necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa 
técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al Constructor-Instalador, 
impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas, de no resolverse la contingencia adoptará las 
medidas que corresponda dando cuenta al Arquitecto o Ingeniero; realizar las mediciones de 
obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, a las certificaciones 
valoradas y a la liquidación final de obra y suscribir, en unión del Ingeniero o Arquitecto, el 
certificado final de obra.  
 

1.3.3 El Constructor-Instalador 
Artículo 5.- Corresponde al Constructor-Instalador: 
1. Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 
proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 
2. Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad e Higiene de la obra en disposición del 
estudio correspondiente y disponer en todo caso la ejecución de las medidas preventivas, 
velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo. 
3. Suscribir con el Ingeniero o Arquitecto y el Perito-Ingeniero Técnico o Aparejador-Arquitecto 
Técnico o, el acta de replanteo de la obra. 
4. Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las intervenciones 
de los subcontratistas. 
5. Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que 
se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por 
prescripción del Perito-Ingeniero Técnico o Aparejador-Arquitecto Técnico, los suministros o 
prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las 
normas de aplicación. 
6. Custodiar el Libro de órdenes y seguimientos de la obra, y dar el enterado a las anotaciones 
que se practiquen en el mismo. 
7. Facilitar al Perito-Ingeniero Técnico o Aparejador-Arquitecto Técnico, con antelación 
suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su cometido. 
8. Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
9. Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 
10. Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
 

1.4 Epígrafe 2º de las obligaciones y derechos generales del Constructor- Instalador o 
contratista 

1.4.1 Verificación de los documentos del Proyecto 

Artículo 6.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor-Instalador consignará por escrito 
que la documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la 
obra contratada o, en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
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1.4.7  Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del Proyecto 

Artículo 12.- Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 
Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes 
se comunicarán precisamente por escrito al Constructor-Instalador, estando éste obligado a su 
vez a 
devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de 

todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba, tanto del Aparejador-Arquitecto Técnico o 

Perito-Ingeniero Técnico como del Arquitecto o Ingeniero. 
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer 
el Constructor-Instalador, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien 
la hubiere dictado, el cual dará al Constructor-Instalador el correspondiente recibo, si éste lo 
solicitase.  
Artículo 13.- El Constructor-Instalador podrá requerir del Arquitecto o Ingeniero o del Aparejador-
Arquitecto 

Técnico o Perito-Ingeniero Técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o 
aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado  
 

1.4.8 Reclamaciones contra las órdenes de la dirección facultativa 

Artículo 14.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o 
instrucciones dimanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del 
Arquitecto o Ingeniero, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las 
condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones 

de orden técnico del Arquitecto o Ingeniero o del Aparejador- Arquitecto Técnico o Perito- 
Ingeniero Técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su 
responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto o 
Ingeniero, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será 
obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

1.4.9 Recusación por el contratista del personal nombrado por el Ingeniero o Arquitecto 

Artículo 15.- El Constructor-Instalador no podrá recusar a los Arquitectos o Ingenieros, Peritos, 
o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la 
propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha 
de los trabajos. 
 

1.4.10 Faltas del personal 

Artículo 16.- El Arquitecto o Ingeniero, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, 
manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los 
trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios 
causantes de la perturbación. 
Artículo 17.- El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas 
e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones particulares 
y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

1.5 Epígrafe 3º. Prescripciones generales relativas a los trabajos, a los materiales y a los 
medios auxiliares 

 

1.5.1 Caminos y accesos 

Artículo 18.- El Constructor-Instalador-Instalador dispondrá por su cuenta los accesos a la obra 

y el cerramiento o vallado de ésta. El Aparejador-Arquitecto Técnico o Perito-Ingeniero Técnico 
podrá exigir su modificación o mejora. 
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1.5.2 Replanteo 

Artículo 19.- El Constructor-Instalador iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el 
terreno, señalando las referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos 
parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluido en su oferta. 

El Constructor-Instalador someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador-Arquitecto 

Técnico o Perito- Ingeniero Técnico y una vez éste haya dado su conformidad preparará un acta 
acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Arquitecto o Ingeniero, siendo 
responsabilidad del Constructor-Instalador la omisión de este trámite. 

1.5.3 Comienzo de la obra, ritmo de ejecución de los trabajos 
Artículo 20.- El Constructor-Instalador dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el 
Pliego de Condiciones Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de 
los períodos parciales en aquel señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, 
en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato.  
Obligatoriamente y por escrito, y por un medio judicialmente válido, deberá el Contratista dar 

cuenta al Arquitecto o Ingeniero y al Aparejador-Arquitecto Técnico o Perito-Ingeniero Técnico 
del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación. 

1.5.4 Orden de los trabajos 

Artículo 21.- En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, 
salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su 
variación la Dirección Facultativa. 

1.5.5 Facilidades para otros contratistas 

Artículo 22.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General 
deberá dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean 
encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de 
las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios 
auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 
En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

1.5.6 Ampliación del Proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 

Artículo 23.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el 
Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el 
Arquitecto o Ingeniero en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
El Constructor-Instalador está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la 
Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra 
obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado 
en un presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 

1.5.7 Prórroga por causa de fuerza mayor 

Artículo 24.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor-
Instalador, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible 
terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el 
cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del Arquitecto o Ingeniero. Para ello, el 
Constructor-Instalador  expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto o Ingeniero, la causa que 
impide la ejecución o la marcha de los trabajos el retraso que por ello se originaría en los plazos 
acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

1.5.8 Responsabilidad de la Dirección Facultativa en el retraso de la obra 

Artículo 25.- El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras 
estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa,a 
excepción de caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 
 

1.5.9 Condiciones generales de ejecución de los trabajos 

Artículo 26.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las 
modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones 
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1.5.14 Presentación de muestras 

Artículo 31.- A petición del Arquitecto o Ingeniero, el Constructor-Instalador (Contratista)   le 
presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el Calendario de 
la Obra. 

1.5.15 Materiales no utilizables 
Artículo 32.- El Constructor-Instalador, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos 
ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, 
derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 
Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de 
Condiciones particulares vigente en la obra. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene 

el Aparejador-Arquitecto Técnico o Perito- Ingeniero Técnico, pero acordando previamente con 
el Constructor-Instalador (Contratista)   su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos 
materiales y los gastos de su transporte. 
 

1.5.16 Materiales y aparatos defectuosos 
Artículo 33.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de calidad 
prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de 
prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuadas para su 
objeto, el Arquitecto o Ingeniero a instancias del Aparejador-Arquitecto Técnico o Perito- 
Ingeniero Técnico, dará orden al Constructor-Instalador (Contratista)   de sustituirlos por otros 
que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 
Si a los quince (15) días de recibir el Constructor-Instalador (Contratista)   orden de que retire los 
materiales que no estén 
en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a la 
contrata. 
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 
juicio del Arquitecto o Ingeniero, se recibirán pero con la rebaja del precio que aquél determine, 
a no ser que el Constructor-Instalador (Contratista)   prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 
 

1.5.17 Gastos ocasionados por pruebas o ensayos 

Artículo 34.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos 
que intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de la contrata. 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 

1.5.18 Limpieza de las obras 

Artículo 35.- Es obligación del Constructor-Instalador (Contratista)   mantener limpias las obras 
y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las 
instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar medidas y ejecutar todos 
los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 

1.5.19  Obras sin prescripciones 
Artículo 36.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los 
cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante 
documentación del Proyecto, el Constructor-Instalador (Contratista)  se atendrá en primer 
término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, 
a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
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1.6 Epígrafe 4º de las recepciones de edificios y obras anejas 

1.6.1 De las recepciones provisionales 
Artículo 37.- Treinta días (30) antes de dar fin a las obras, comunicará el Arquitecto o Ingeniero 
a la Propiedad la proximidad de su terminación a fin de convenir la fecha para el acto de recepción 
provisional. 
Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor-Instalador, del Arquitecto 

o Ingeniero y del Aparejador-Arquitecto Técnico o Perito-Ingeniero Técnico. Se convocará a los 
restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en 
aspectos parciales o unidades especializadas. 
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares 
como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de 
garantía si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la 
Dirección Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de obra. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán 
al Constructor-Instalador (Contratista)  las oportunas instrucciones para remediar los defectos 
observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo 
reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 
Si el Constructor-Instalador (Contratista)  no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el 
contrato con pérdida de la fianza. 

1.6.2 Documentación Final de Obra 

Artículo 38.- El Arquitecto o Ingeniero Director facilitará a la Propiedad la documentación final 
de las obras, con las especificaciones y contenido dispuestos por la legislación vigente y, si se 
trata de viviendas, con lo que se establece en los párrafos 2,3,4, y 5, del apartado 2 del artículo 
4º del Real Decreto 515/1989, de 21 de abril. 

1.6.3  Medición definitiva de los trabajos y liquidación provisional de la obra 

Artículo 39.- Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el 
Aparejador-Arquitecto Técnico o Perito-Ingeniero Técnico a su medición definitiva, con precisa 
asistencia del Constructor-Instalador (Contratista)   o de su representante. Se extenderá la 
oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto o Ingeniero con su firma, 
servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto 
de fianza. 

1.6.4 Plazo de garantía 

Artículo 40.- El plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares y 
en cualquier caso nunca deberá ser inferior a doce (12) meses. 

1.6.5 Conservación de las obras recibidas provisionalmente 

Artículo 41.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las 
recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista. 
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y 
reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios 
de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de la contrata. 

1.6.6 De la recepción definitiva 

Artículo 42.- La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía 
en igual forma y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará la 
obligación del Constructor-Instalador (Contratista)   de reparar a su cargo aquellos desperfectos 
inherentes a la normal conservación de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas 
responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción. 

1.6.7 Prórroga del plazo de garantía 

Artículo 43.- Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se 
encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto 
o Ingeniero Director marcará al Constructor-Instalador (Contratista)   los plazos y formas en que 
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deberán realizarse las obras definitivas y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse 
el contrato con pérdida de la fianza. 

1.6.8 De las recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida 

Artículo 44.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el 
plazo que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, 
instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en 
condiciones de ser reanudada por otra empresa. 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 
establecidos en el artículo 35. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente 
según lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de este Pliego. 
Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Arquitecto o Ingeniero 
Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 

2 Capítulo II. Condiciones Económicas 

2.1 Epígrafe 1º. Principio general 

Artículo 45.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir 
puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones 
contractualmente establecidas. 
Artículo 46. La Propiedad, el contratista, y, en su caso, los técnicos pueden exigirse 
recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 

2.2 Epígrafe 2º. Fianzas 
Artículo 47.- El contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos, 
según se estipule: 
a. Depósito previo, en metálico o valores, o aval bancario, por importe entre el 3% y el 10% 
del precio total de contrata. 
b. Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción 
 

2.2.1 Fianza provisional 

Artículo 48.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional 
para tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, 
y salvo estipulación distinta en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra, de un 
tres por ciento (3%) como mínimo, del total del presupuesto de contrata. 
El contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio de la misma, deberá 
depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine en el 
Pliego de Condiciones particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale, y, en su 
defecto, su importe será el diez por ciento (10%) de la cantidad por la que se haga la adjudicación 
de la obra, fianza que puede constituirse en cualquiera de las formas especificadas en el 
apartado anterior. 
El plazo señalado en el párrafo inferior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego de 
condiciones particulares, no excederá de treinta (30) días naturales a partir de la fecha en que 
se le comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago 
o recibo que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 
La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el 
adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta 
 
 2.2.2 Ejecución de trabajos con cargo a la fianza 

Artículo 49.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar 
la obra en las condiciones contratadas, el Arquitecto o Ingeniero Director, en nombre y 
representación del Propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos 
directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de 
las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no 
bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen 
de recibo. 
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2.2.2 De su devolución general 

Artículo 50.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de 
treinta (30) días una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. La propiedad podrá 
exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la 
ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, subcontratos, etc. 
 

2.2.3 Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones parciales 

Artículo 51.- Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto o Ingeniero Director, accediera 
a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el contratista a que se le devuelva la parte 
proporcional de la fianza. 

2.3 Epígrafe 3º. De los precios 

2.3.1 Composición de los precios unitarios 
Artículo 52.- El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar 
los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 
a. Se considerarán costes directos: La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, 
que intervienen directamente en la ejecución de la unidad de obra; los materiales, a los precios 
resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean 
necesarios para su ejecución; los equipos y sistemas técnicos 
de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades 
profesionales; los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el 
accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la 
unidad de obra; los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, 
sistemas y equipos anteriormente citados. 
b. Se considerarán costes indirectos: Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, 
comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, 
laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la 
obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 
c. Se considerarán gastos generales: Los gastos generales de empresa, gastos financieros, 
cargas fiscales y tasas de la Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como un 
porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la 
Administración pública este porcentaje se establece entre un 13% y un 17%) 
d. Beneficio industrial: El beneficio industrial del Contratista se establece en el 6% (seis por 
ciento) sobre la suma de las anteriores partidas. 
e. Precio de Ejecución material: Se denominará Precio de Ejecución material el resultado 
obtenido por la suma de los anteriores conceptos a excepción del Beneficio Industrial. 
f. Precio de Contrata: El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los 
Gastos Generales y el Beneficio Industrial. 
El IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio. 

2.3.2 Precio de contrata: Importe de contrata 
Artículo 53.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se 
contratasen a riesgo y ventura, se entiende por Precio de contrata el que importa el coste total 
de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más por el tanto por ciento (%) 
sobre este último precio en concepto de Beneficio Industrial del Contratista. El beneficio se estima 
normalmente, en 6%, salvo que en las condiciones particulares se establezca otro distinto. 

2.3.3 Precios contradictorios 

Artículo 54.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del 
Arquitecto o Ingeniero decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las 
previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 
El contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto o Ingeniero y el 
Contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el Pliego 
de condiciones Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto 
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liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que 
éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para 
la terminación de la obra contratada o adjudicada. 
No obstante, lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato 
fundada en dicha demora de pagos, cuando el Contratista no justifique que en la fecha de dicha 
solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto  
correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 

2.7 Epígrafe 7º. Varios 

2.7.1 Mejoras y aumentos de obra. Casos contrarios 

Artículo 76.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto o 

Ingeniero-Director haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la 
calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. 
Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las 

mediciones del Proyecto, a menos que el Arquitecto o Ingeniero-Director ordene, también por 
escrito, la ampliación de las contratadas. 
En todos los casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su 
ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los 
precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas 
mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto o Ingeniero-Director 
introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades 
de obra contratadas 

2.7.2 Unidades de obra defectuosas pero aceptables 

Artículo 77.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero 

aceptable a juicio del Arquitecto o Ingeniero-Director de las obras, éste determinará el precio o 
partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, 
salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla 
con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

2.7.3 Seguro de las obras 
Artículo 78.- El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo 
que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada 
momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. El importe abonado por 
la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del 
Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta 
se vaya realizando. El reintegro de dicha cantidad al contratista se efectuará por certificaciones, 
como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del 
Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para 
menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo 
anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, 
con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una 
indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que 
no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la 
indemnización abonada por la Compañía aseguradora, respecto al importe de los daños 
causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Arquitecto o Ingeniero- 
Director. 
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser 
asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que ha de comprender toda la parte 
del edificio afectada por la obra... 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros, los 
pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar 
de éste su previa conformidad o reparos. 
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3.13.2. Medidas de emergencia 31 

3.13.3. Emergencias 32 

3.13.4. Modo de actuar en caso de accidente de trabajo 32 

3.13.5. Medicina preventiva 32 

3.14. Información sobre seguridad 32 

3.15. Formación e información en materia de prevención 33 

3.16. Coordinador en materia de seguridad y salud 33 

4. Análisis y prevención del riesgo en las fases de la obra 34 

5. Subcontratación 34 

5.1. Procedimientos y equipos técnicos a utilizar de forma general 34 

5.2. Tipos de riesgos generales. Identificación, evaluación de riesgos y medidas preventivas

  34 
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3.4.11.  Atrapamiento por o entre objetos 

Comprende las situaciones de riesgo que entrañan posibles atrapamientos por máquinas o 
diversos materiales. 

3.4.12.  Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos 

Incluye los posibles vuelcos de maquinaria o vehículos, que puedan atrapar al trabajador en el 
vuelco. 

3.4.13.  Sobreesfuerzos 

Accidentes o lesiones por la manipulación de cargas de excesivo peso o movimientos mal 
realizados. 

3.4.14.  Exposición a temperaturas ambientales extremas 

Situaciones que puedan producir alteraciones fisiológicas a los trabajadores, por encontrarse 
estos sometidos a ambientes excesivamente fríos o calientes. 

3.4.15.  Contactos térmicos 

Contactos con piezas o líquidos extremadamente calientes que produzcan quemaduras al 
trabajador. 

3.4.16.  Exposición a contactos eléctricos 

Se incluyen todos los posibles accidentes relacionados con la electricidad. 

3.4.17. Exposición a sustancias nocivas 

Accidentes causados por la entrada en una atmósfera tóxica o por la ingestión de productos 
nocivos. 

3.4.18.  Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 

Accidentes por contactos con sustancias y productos que den lugar a lesiones externas. 

3.4.19.  Exposición a radiaciones 

Se incluyen tanto las radiaciones ionizantes como las no ionizantes. 

3.4.20. Explosiones 

Lesiones causadas por la onda expansiva o por sus consecuencias. 

3.4.21. Incendios 

Accidentes producidos por los efectos del fuego o por sus consecuencias. 

3.4.22. Accidentes causados por seres vivos 

Se incluyen las lesiones causadas por seres vivos tales como picaduras, mordeduras, golpes, 
etc. 

3.4.23. Atropellos o golpes con vehículos 

Comprende los atropellos por vehículos o maquinaria de obra, así como las posibles 
consecuencias para el conductor o acompañante del vehículo. No se incluyen los accidentes de 
tránsito. 

3.4.24.  Ruido 

Se contempla la posibilidad de lesiones o enfermedades profesionales debidas al nivel acústico 
del lugar de trabajo. 

3.4.25. Polvo 

Se incluyen las posibles enfermedades profesionales debidas a ambientes polvorientos del lugar 
de trabajo. 

3.4.26. Vibraciones 

Se incluyen las posibles enfermedades profesionales debidas a las vibraciones soportadas por 
el trabajador en su lugar de trabajo. 
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3.4.27.  Riesgos acuáticos y subacuáticos 

Están incluidos todos los riesgos que presentan los trabajos acuáticos y subacuáticos (ahogo, 
asfixia, falta de descompresión, etc.) 

3.5. Normas de seguridad 

3.5.1.  Mano de obra en general 
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7. PLANOS Y DETALLES GRÁFICOS DE SEGURIDAD 
 

MEDIOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

PROTECCIÓN DE LA CABEZA 

 

    

 

QUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL ANTICAÍDAS 

 

PROTECCIONES VISTA Y OÍDO 
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SEÑALIZACION 

 
 
 
 
 
 
 

En As Neves a 04 de mayo de 2020 
 

El Ingeniero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jorge Sequeiros Pereira 
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Anexo 1: Plan de ejecución de obra. 
Anexo 2: Control de Calidad. 
Anexo 3: Reducción de afecciones ambientales. 
Anexo 4: Gestión de Residuos. 
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Anexo 7: Características de las luminarias 
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Anexo 1: Plan de ejecución de obra 
 

1 Objeto 
2 Plan de Obra 
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Anexo 2: Control de Calidad  
 
1 Objeto  
2 Control de calidad. 
3 Recepción de equipos y elementos  
3.1 Elementos homologados  
4 Pruebas de recepción de las instalaciones de alumbrado exterior  
5 Documentación a presentar a la finalización de la ejecución  
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Anexo 3: Redución de afecciones ambientales  
 

1 Objeto   
2 Condiciones ambientales generales   
3 Atmósfera  
4 Residuos  
5 Inertes  
6 Aguas. Vertidos  
7 Conservación y restauración ambiental  
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Anexo 4: Gestión de residuos  
 

1.Antecedentes. 
2.Ámbito de aplicación  
3.Partes implicadas en la gestión de residuos  
4.Gestión de residuos  
5.Coste de la gestión de residuos  
6.Instalaciones Previstas para el Almacenamiento de residuos, manejo, separación y otras 
operaciones. 
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Anexo 5: Clasificación de contratistas  
1  Objeto 
1.1 Normativa 
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Anexo 6: REBT  
1 Objeto 
2 Instalación de alumbrado público 
3 Cumplimiento normativo   
4 CPR. 
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Si hecha la instalación de puesta a tierra, conforme a las especificaciones de la presente 
Memoria, no se obtuviese el valor de resistencia indicado, el Director de Obra realizará los 
oportunos análisis de resistividad de los terrenos para conocer en qué número de picas habrá 
que aumentar la toma de tierra; o por contra, recorrer a otras disposiciones geométricas distintas 
a la inicialmente establecida, a fin de obtener el valor señalado. Se las condiciones de la 
instalación son tales que puedan dar lugar la tensión de contacto superiores a 24 voltios, se 
asegurará a rápida eliminación de la falta mediante INTERRUPTOR DIFERENCIAL en cada uno 
de los circuitos previstos, asociados al interruptor automático correspondiente. 
Conductores y canalizaciones 
En el caso de líneas aéreas se emplearán conductores aislados con polietileno reticulado 
trenzado de dos hilos tipo RZ de tensión asignada 0.6/1 KV de cobre de las características 
especificadas en UNE 21123, con la sección adecuada para cumplir con Efecto Joule y la caída 
de tensión máxima permitida por el R.E.B.T., con una sección mínima de 4 mm². Cuando la red 
aérea se instale posada bajo tubo protector se podrán utilizar cables tipo VV-K o RV-K 
Las redes podrán estar constituidas por cables posados sobre fachadas o tensados sobre 
apoyos. En el caso de que se instalen en los mismos apoyos que las redes de distribución, los 
conductores de alumbrado público se instalarán debajo de los conductores de BT y su tendido 
será independiente de esta última. 
El régimen de distancias al suelo, ventanas, terrazas, balcones, etc., así como las condiciones 
para cruzamientos y paralelismos, será el establecido en la Instrucción Técnica Complementaria 
ITC-BT-06.  
En el caso de conductores subterráneos, se empleará conductor de cuatro hilos aislado de PVC 
de 0.6/1 KV de cobre de las características especificadas en UNE 21123, con la sección 
adecuada para cumplir con Efecto Joule y la caída de tensión máxima permitida por el R.E.B.T., 
con una sección mínima de 6 mm². 
Todos los conductores en canalización subterránea irán instalados bajo tubo de color rojo de 
PVC de 90 mm de diámetro interior a una profundidad mínima de 300 mm, dejando por lo menos 
otro tubo de reserva a lo largo de toda a canalización. 
Estos tubos irán embebidos en un dado de hormigón, respectando una cota libre a la pared del 
tubo más próxima a la superficie de 300 mm. El espacio entre el dado de hormigón y el pavimento 
se llenará con tierra compactada en la que se instalará una cinta señalizadora que advierta de la 
existencia de cables eléctricos subterráneos. 
Para los pasos de calles, la cota libre entre la pared del tubo más próximo a la superficie será de 
400 mm. 
Las canalizaciones se prolongarán hasta todos los extremos del ámbito de actuación para 
permitir conexión con las instalaciones inmediatas de iluminación o con futuras actuaciones.   
 
Cuadros de mando, medida y protección. 
Se cumplirá con lo exigido en la ITC-BT-09 "Instalaciones de iluminación exterior" del REBT, en 
concreto con lo especificado en su punto 4 "Cuadros de protección, medida y control". 
Cada línea dispondrá de su propia protección con corte omnipolar contra sobrecargas y 
cortocircuitos, contra corrientes de defecto la tierra y contra sobretensiones (cuando los equipos 
instalados lo precisen). La intensidad de defecto, entrada de desconexión de los interruptores 
diferenciales, que podrán ser de reenganche automático, será como máximo de 300 mA y la 
resistencia de puesta la tierra, medida en la puesta en servicio de la instalación, será como 
máximo de 30. No obstante se admitirán interruptores diferenciales de intensidad máxima de 500 
mA o 1 A, siempre que la resistencia de puesta la tierra medida en la puesta en servicio de la 
instalación sea inferior o igual a 5 y a 1, respectivamente. 
Se dispondrá un interruptor manual con el fin de posibilitar lo enardecido del sistema con 
independencia del reloj astronómico. 
La envolvente del cuadro proporcionará un grado de protección mínima IP55 según UNE 20.324 
e IK10 segundo UNE-EN 50.102 y dispondrá de un sistema de cierre que permita el acceso 
exclusivo a lo mismo, del personal autorizado, con su puerta de acceso situada a una altura 
comprendida entre 2 m y 0,3 m. Los elementos de medida estarán situados en un módulo 
independiente. 
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Protección contra contactos directos e indirectos: 
 
Las luminarias serán de Clase I o Clase II. 
Las partes metálicas accesibles de los soportes de luminarias estarán a conectadas a tierra. Se 
excluyen de esta prescripción aquellas partes metálicas que, teniendo un doble aislamiento, no 
sean accesibles al público en general. Para el acceso al interior de las luminarias que están 
instaladas a una altura inferior a 3m sobre el suelo o en un espacio accesible al público, se 
requerirá el empleo de útiles especiales. Las partes metálicas de los kioscos, marquesinas, 
cabinas telefónicas, paneles de anuncios y demás elementos de mobiliario urbano, que estén a 
una distancia inferior de 2m de las partes metálicas de la instalación de alumbrado exterior y que 
sean susceptibles de ser tocadas simultáneamente, deberán estar puesta a tierra. 
Cuando las luminarias sean de Clase I, deberán estar conectadas al punto de puesta a tierra del 
soporte, mediante cable unipolar aislada de tensión asignada 450/450V con recubrimiento de 
color verde-amarillo y sección mínimo 2,5mm2 en cobre. 
 

3 Cumplimiento normativo  
En las instalaciones que se proyecta renovar se aplicará el REBT en todos sus términos. 
 

4 CPR 
 
El CPR regula y establece las características que deben cumplir los materiales de construcción 
frente al fuego. Por ello a los cables les afectan sólo las especificaciones de seguridad en caso 
de incendio (resistencia y reacción al fuego) y sustancias peligrosas (emisión y contenido), 
quedando el resto de las características técnicas definidas en las normas habituales. La CPR 
contempla seis clases, designadas desde la A a la F, donde A implica en máximo nivel de 
reacción, siendo el producto no combustible y F el menor nivel de reacción, que no supera ni la 
propagación de la llama. De esta clasificación, B, C, D y E serán las clases usadas principalmente 
para cables. 
Además, hay criterios suplementarios que establecen requerimientos sobre la cantidad de humos 
emitidos, el desprendimiento de gotas y partículas inflamadas durante la combustión, y el 
contenido ácido o toxicidad de los humos emitidos. Se debe comprobar que los cables están 
correctamente identificados, tanto en la cubierta como en la etiqueta identificativa, y de que el 
proveedor dispone de la correspondiente DoP (Declaración de Prestaciones) del cable. El 
marcado CE sobre el producto declara que se cumplen todas las directivas aplicables. Recordar 
que la DoP (Declaración de Prestaciones) es un documento emitido por el propio fabricante en 
el que se consigna toda la información relevante: fabricante, identificación del cable, sistema de 
evaluación utilizado, norma aplicable, organismo certificador y prestaciones CPR del producto. 
La DoP estandarizada permite comparar fácilmente productos entre sí, eligiendo el cable 
adecuado para cada tipo de instalación 
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Anexo 7: Caracteristicas de las luminarias 
 

1 Requerimientos técnicos exigibles para luminaria LED de alumbrado público. 
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1 Introducción  
Para la realización de los cálculos de eficiencia energética se procederá a continuación con la 
verificación del cumplimiento del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

 

2 Eficiencia energética de una instalación de alumbrado exterior 
 La eficiencia energética de una instalación de alumbrado exterior se define como la relación 
entre el producto de la superficie iluminada por la iluminancia media en servicio de la instalación 
entre la potencia activa total instalada. 
 

 
siendo: 

 
 
La eficiencia energética se puede determinar mediante la utilización de los siguientes factores: 
 

 
 
donde: 

 
 

Para mejorar la eficiencia energética de una instalación de alumbrado se podrá actuar 
incrementando el valor de cualquiera de los tres factores anteriores, de forma que la instalación 
más eficiente será aquella en la que el producto de los tres factores - eficiencia de las lámparas 
y equipos auxiliares y factores de mantenimiento y utilización de la instalación- sea máximo. 
 
 

3 Requisitos mínimos de eficiencia energética 
 

Instalaciones de alumbrado vial funcional  
Se definen como tales las instalaciones de alumbrado vial de autopistas, autovías, carreteras y 
vías urbanas, consideradas en la Instrucción Técnica Complementaria ITCEA-02 como 
situaciones de proyecto B.  













 

 

10 Calificación energética de las instalaciones proyectadas, y 
cumplimiento de los niveles de iluminación  

10.1 Resumen  
En la tabla de la página siguiente se tiene un resumen de la calificación energética de cada una 
de las instalaciones. 
 

  

 

  

ME5 ME5 ME5 ME5 ME5 ME5 ME5 ME5 ME5 ME5 ME5 ME5

Ptot w 1.328,40 648,00 810,00 421,20 1.749,60 194,40 550,80 1.134,00 648,00 1.004,40 1.522,80 2.041,20

Nº Luminarias ud 159 41 20 25 13 54 6 17 35 20 31 47 63

Pot. Unitarias Punit 32,40 32,40 32,40 32,40 32,40 32,40 32,40 32,40 32,40 32,40 32,40 32,40

Altura H m 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5

Anchura A m 5 7 5 4 6 4 4 4 4 4 4 5

Interdistancia L m 36 36 35 38 34 39 39 39 39 39 37 36

Sistema Unilateral Unilateral Unilateral Unilateral Unilateral Unilateral Unilateral Unilateral Unilateral Unilateral Unilateral Unilateral

Superficie tipo Sup m 2 180 252 175 152 204 156 156 156 156 156 148 180

Superficie total Stot m 2 7380 5040 4375 1976 11016 936 2652 5460 3120 4836 6956 11340

Luminancia media Lm cd/m2 0,50 0,44 0,52 0,51 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,52 0,50

Iluminancia media Em lux 7,21 6,82 7,42 6,97 7,46 6,79 6,79 6,79 6,79 6,79 7,16 7,21

IlumInancia mínima Emin lux 2,68 2,70 2,92 2,23 3,21 1,99 1,99 1,99 1,99 1,99 2,42 2,68

Uniformidad global Uo 0,57 0,51 0,57 0,53 0,56 0,52 0,52 0,52 0,52 0,52 0,55 0,57

Uniformidad longitudinal UL 0,52 0,52 0,55 0,46 0,58 0,43 0,43 0,43 0,43 0,43 0,49 0,52

Unifor. Global C. húmeda Uow

Uniformidad media TI(%) 11,00 13,00 11,00 12,00 12,00 13,00 13,00 13,00 13,00 13,00 12,00 11,00

Deslumb. Incre. Umbral SR 0,81 0,67 0,81 0,86 0,75 0,86 0,86 0,86 0,86 0,86 0,87 0,81

Relación entorno

Eficiencia energetica 40,06 53,04 40,08 32,70 46,97 32,69 32,69 32,69 32,69 32,69 32,71 40,06

Tipo de alumbrado (funcional / 

ambiental) Funcional Funcional Funcional Funcional Funcional Funcional Funcional Funcional Funcional Funcional Funcional Funcional

Eficiencia energetica mínima

Eficiencia energetica de referencia 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14

Indice de eficiencia energetica 2,86 3,79 2,86 2,34 3,36 2,34 2,34 2,34 2,34 2,34 2,34 2,86

Indice de consumo  energetica 0,35 0,26 0,35 0,43 0,30 0,43 0,43 0,43 0,43 0,43 0,43 0,35

Tabla 4 A A A A A A A A A A A A

h/año 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880

kwh/ año 3826 1866 2333,00 1213,00 5039,00 560,00 1586,00 3266,00 1866,00 2893,00 4385,00 5878,00

kgCO2/año 1993 972 1215 632 2625 292 826 1702 972 1507 2285 3062

Consumo de energía anual

C047C015C014

Cálculos

C012 C013 C046

Clase de alumbrado

Potencias activa total instalada

* valores minimos  que son de referencia pero no exigidos

C048 C052 C053C050 C051 C054

Emisiones de CO2 anuales

Valores reales

Caracteristicas de la via

CALIFICACION ENERGÉTICA
Horas de funcionamiento anual equivalentes
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10.2 Etiquetas energéticas 
 

 

 
 
 

 
 
 

  

Instalacion C012

Localidad San Pedro de Batallans 

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 3826 kwh

Emisiones de CO2 anual 1993 tCO2

Índice de eficiencia energética 2,86

Iluminancia media en servicio 7,21 Lux

Uniformidad 57%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A

Instalacion C013

Localidad San Pedro de Batallans 2

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 1866 kwh

Emisiones de CO2 anual 972 tCO2

Índice de eficiencia energética 3,79

Iluminancia media en servicio 6,82 Lux

Uniformidad 51%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A
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Instalacion C014

Localidad San Pedro de Batallans (A Pousa)

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 2333 kwh

Emisiones de CO2 anual 1215 tCO2

Índice de eficiencia energética 2,86

Iluminancia media en servicio 7,42 Lux

Uniformidad 57%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A

Instalacion C015

Localidad A Abelleira

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 1213 kwh

Emisiones de CO2 anual 632 tCO2

Índice de eficiencia energética 2,34

Iluminancia media en servicio 6,97 Lux

Uniformidad 53%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A
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Instalacion C046

Localidad A Torre

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 5039 kwh

Emisiones de CO2 anual 2625 tCO2

Índice de eficiencia energética 3,36

Iluminancia media en servicio 7,46 Lux

Uniformidad 56%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A

Instalacion C047

Localidad Rubial

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 560 kwh

Emisiones de CO2 anual 292 tCO2

Índice de eficiencia energética 2,34

Iluminancia media en servicio 6,79 Lux

Uniformidad 52%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A
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Instalacion C050

Localidad A Cortegosa 

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 1586 kwh

Emisiones de CO2 anual 826 tCO2

Índice de eficiencia energética 2,34

Iluminancia media en servicio 6,79 Lux

Uniformidad 52%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A

Instalacion C051

Localidad A Rochiña 

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 1866 kwh

Emisiones de CO2 anual 972 tCO2

Índice de eficiencia energética 2,34

Iluminancia media en servicio 6,79 Lux

Uniformidad 52%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A
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Instalacion C052

Localidad A Senra 

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 2893 kwh

Emisiones de CO2 anual 1507 tCO2

Índice de eficiencia energética 2,34

Iluminancia media en servicio 6,79 Lux

Uniformidad 52%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A

Instalacion C053

Localidad O Souto

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 4385 kwh

Emisiones de CO2 anual 2285 tCO2

Índice de eficiencia energética 2,34

Iluminancia media en servicio 7,16 Lux

Uniformidad 55%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A
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Instalacion C054

Localidad A Folga

Ayuntamiento Concello de As Neves

Horario de funcionamiento / Horas equivalentes 2880

Consumo de energía anual 5878 kwh

Emisiones de CO2 anual 3062 tCO2

Índice de eficiencia energética 2,86

Iluminancia media en servicio 7,21 Lux

Uniformidad 57%

CALIFICACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR

A
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Anexo 9 : Cálculos lumínicos. 
 

 

C012 San Pedro de Batallans  

C013 San Pedro de Batallans 2 

C014 San Pedro de Batallans (A Pousa) 

C015 A Abelleira 

C046 A Torre 

C047 Rubial 

C048 Coto de Lobos  

C050 A Cortegosa  

C051 A Rochiña  

C052 A Senra  

C053 O Souto 

C054 A Folga 
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